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curvas entrantes, no como hipótes¡s demostrada; sino 
deducida' por la inteligencia que ve más de lo que de
muestra la ciencia

1 

La teoría de la velocidad límite según la cual no 
puede existir velocidad mayor que la de la luz.,, es 
calificada por algo arbitraria. 

No se le puede quitar a Einstein la gloria de sus d�s
cubrimientos comb el del peso de la luz confirmado pbr la 

,desviación de las estrellas qurante el eclipse de 1919 en el 
que a éstas se vieron fuéra de su verdadero sitio cerca 
de 1"75 hacia el sol. El ha preocupado al mundo cien� 

· tífico muy seriamente, y tiene la gloria de haber dicho
más de una novedad. Su doctrina es como un borrador

· del que la posteridad sacará lo que deba consagrarse
por· el consentimiento universal. ¿ Qué hay de cierto y

. qué de exagerado?

Ai posteri l'a_rdua sentenza; 

Lo que sí hizo comprender es la pequeñez de nues-
tros conocimientos y lo mucho que se nos oculta aun . 

· de lo que tocamos, y que todo, como dice el Eclesiastés,
-es vanidad de vanidades y aflicción de espíritu inclu
,sive el- buscar la verdad, pues ésta es una ocupación

-.que Dios dio a los hombres nada-·que ·para que se entre-
.. tengan en eso.

JOSÉ EUSEBIO RICAURTE, M. A; 
Presbitero. 
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ACTOS OFICIALES 

DECRETO NUMERO 1 DE 1923 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra, Señora 

del Rosario, 

por cuanto los sefiores coleg.iales doctor Hernando. V.e
lásquez y bacbiller José Vicente Morales han renunciado 
el cargo de lnspec!lores. por haber te,rm.inado sus es
tudios; 

En uso de las facuf.tades que te conceden l,ts 
Constituciones au<."vas, 

DECRETA: 

Artículo l.0 Promuévese al empleo de Prefecto .ge
neral de los alumnos internos al seflor .coleg.ial bachiller 
don Rafael Sarmient(i). 

Artículo 2.0 Nómbranse Inspectores del Colegio, en 
propiedad, a los señores colegiales bachilleres .don Do
mingo Arenas y don Félix C,amargo. 

t\rtfculo 3.0 Nómbrase interinamente, mientras dure 
la licencia concedida al señor coltgial bachiller don 
Carlos Lozano y Lozano, para reem,plazar.lo en el car
go de [nspector, al seflor colegial bachiller don Ber
nardo Reyes Aoosta. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a tres de febrero de mil nove
cientos veintitrés. 

El Rector, .R. M. CARRASQUILLA 

Et Secretario, Antonio Rocha.
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EXTRACTO. 

DEL ACTA DE LA CONSILIATURA DE FECHA 
8 DE FEBRERO DE 1923 

.. - .. - . . .. .. .  ·. .. . . . . - .. .. . . .. .. . . . . . . ... .. ........ � .. - .. 

Estudió detenidamente la Consiliatura las informa
dones presentadas al concurso para la provisión de las.. ,,,, 
becas vacantes y, conforme a la autorización que le 

· oforgan las ·Constituciones y a lo que en ellas está
m:m·oadó, acordó, por unánimidad de votos, lo siguiente:

l.º Recomiéndese ante el Excmo. señor Presidente
'de ·la Repúblka para la beca que a él le corresponde
proveer como Patrono del Colegio, conforme a nuestros
Estatutos, al señor bachiller don JOSÉ ANTONIO FORERO,
estudiante de tercero y cuarto año de jurisprudencia,
quien· obtuvo, a fines del curso anterior, el primer pre-

. mio· de c-cnducta y aplicación entre los convictores;
mereció en todos sus exámenes· la más alta calificación

· y, en uno de llos, el ser exento de examen.
2." Concédese beca: de colegial a los señores si

guientes: 
Don JOSÉ LUIS TRUJILLO, quien obtuvo el. primer 

premio de conducta en'tre 103 oficiales. 
Don ANTONIO SAUCEDO, quien mereció segundo 

premio· entre los convictores'. 
Don EDUARDO TALERO, quien· alcanzó el segundo 

premio entre IJS oficiales; 
. Don ÜUALJ3ERTO RODR(GUEZ, actualmente oficial, 

c-�rsarite de tercer año de jurisprudencia, quien obtuvo la
nota de c0nducta óptima, las más altas calificaciones
-en ios exámenes de todas sus clases y el ser exento
de examen en una q� ellas .... 

Don SINFOROSO BARRIOS, quien gozaba de beca de 
-oficial, estudia tercer año de jurisprudencia y fÚe cali
ficado de conducta óptima.

ACT©S OFICIALES 83 

3.º Concédese' colegiatura de. fundación, conforme
al contrato celebrado con los albaceas del finado seflor 

• Miguel Perilla, al señor don ANTERO PERILLA, estudiante
de tercero y . cuarto afio de jurisprudencia y que mere
ció segundo premio entre los conv,ictor�s .

4.° Concédese beca de oficial a los seflores si
guientes:

Don TEóFJLO NbRIEGA, convicto:r hasta el año pasa
do, calificado con óptima conducta y exento de presen-
tar examen en dos de sus clqses.. 

Don ARTU�O POSADA, estudiante de segundo año 
. de jurisprudencia, . calificado de conducta óptima, con el 

número mayor en todos sus exámenes y -exento de 
presentarlos en dos de sus cla�es. 

Don PRÓSPERO BENA VIDES, quiert entra a cursar 
primer año de jurisprudencia, mereció la calificación de 
conducta óptima y la nota más alta en todos sus exá
menes, quedando exento de presentarlos ·en dos de 
sus clases. 

El Rector, R. M. CARRASQUILLA 

El Secretario, Antonio Rocha.

República de Colombia-Ministerio de Instrucción Pública. 
Sección 4.3-Número 932-Bogotá, febrero 20 de 1923. 

M. Rector del Colegio Mayor de f\u�stra Señorá del Rosario.
E. S. D. 

Tengo el honor de comunicar a S. S. qUe, como 
órgano autorizado entr_e el Excelentísimo señor Presi
dente de la República y el Colegio al digno cargo de 
S. S., se le ha concedido la beca de colegial al señor
don José Antonio Forero, por Résolución ·numero 42 de

esta fecha.
De S. S. atento y S. S., 

ALBERTO PORTOCARRERO· 
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